
  

Ambato, 18 de Marzo del 2011. 

Señores: 

SOCIOS DE “INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CIA. LTDA” 
Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato en esta ocasión dirigirme a los socios de Industrias y Textiles Pequeñín, para 
informarles sobre las actividades que se ha realizado y las diversas situaciones que han sucedido 
desde el mes de enero del 2010 hasta el mes de diciembre del 2010, es decir en el ejercicio 
económico del 2010. 

De conformidad con el “Reglamento para la presentación de los informes anuales de los 
administradores a las juntas generales” (Resolución Nro. 92.1.4.3.0013), procedo a describir a los 
señores socios la siguiente relación: 

(a) Cumplimiento de objetivos: Se han cumplido los objetivos planificados por la 
administración. 

(b) Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General: Se han cumplido con las disposiciones 
de la Junta. 

(c) Información sobre hechos extraordinarios: No se han producido hechos extraordinarios durante 
el ejercicio 2010, en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

(d) Situación financiera: La situación financiera de la compañía es normal, con respecto a la 
inversión realizada y las del sector. Con respecto al ejercicio económico 2009, la situación se 
incremento. 

(e) Utilidades: Sugiero que las utilidades sean distribuidas entre las socias de la compañía con el 
objeto de reconocer la inversión realizadas por ustedes. 
(£) Recomendaciones: . 

+ Recomiendo a la junta general controlar la aplicación de las NITF, 

+ Recomiendo aunar esfuerzos para que se implemente mejoras en el sistema de control de 
costos de producción. 

(£) Propiedad Intelectual: Se han respetado las disposiciones sobre propiedad intelectual. 

Atentamente,    
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